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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N , 
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M ! N A 3 
SON JOSÉ FBVILU I HAT A, 

IMGBNIBRO jBFS DKL DISIUTO 
lilNKSO DK ISTA PKOVIMCIA 
Hcgn saber: Que por D. Pedro 

Purdo Rublo, veciro de León, »e ha 
preitntadoenel Gobierno civil de 
e i t i provincia en el día 18 del mei 
de enero, a lai diez y treinta y cin
co minutoi, una lollcltud de regla-
tro pidiendo >a á t imuh de bulla lia 
nuda Demasía a mi Chata, sita en 
términos de Santa Cruz y Villamar-
tin, Ayuntamiento de Páramo del 
Sil . 

Solicita la concíilón del terreno 
franco comprendido entre las minas 
«MI Chata,» núm. 5.399; «Amplia-
cl in a M ! Chata,» núm. 6.897; «Si-
la,» núm. 4.966; «La Nueva,» nú-

" mero 3.808, y «La Unión,» número 
5.106. 

Y habiendo hecho constar asta ln-
tareaado que Ucm raallxada el ia> 
télllo pravenldo por la Lay. Mhi 
admitido dicha solicitud porfecrttc 
M Sr. Qobernador, sin ^ertuldo * 
Mfcaro* 

Lo que a* anuncia por IMAO'. * Í 
praamt* adicto pan qué M «I t é r 
•niDO de treinta «es , contados dea 
i» M facha, puadu pr»wntar aa ai 
QoMarno ém ras npo ti dones los 
I M se coruldarvan con darédn al 
lodo o parta del tomar solicitado, 
mffitt pnvtaiM.al art. Í 8 dsl Regla

mento. 
B axptdfaat* tiene a! udm. 7.253 
i.tén 25 da enero d» 1919—7 

t i r i l l a . 

" Higo saber: Que por D. Bernar
do Zapico Menéndez, vecino de 
León, se hi presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dfa 14 del mes da enero, a las once 
y treinta y cinco, una solicitud de 
registro pldltndn la demasía d* hu
lla HamáJa 2.* Demasía a Elena, 
sita en término de Orallo, Ayunta
miento de Villab'lno. 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendida entr i las minas 
«Eena,» núm. 4 312; «María 9 \> 
nún. 4,598, y «l,«Comalementoa 
«Nueva Petronila,» núm 4.4C7(l>ls). 

Y habiendo hecho constar este ln 
teresado qne tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley. i * ha 
admitido dichi solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en .el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno aoll-ltado, 
según previene el art. 28 leí Regi
mentó. 

El expediente tiene el núm. 7.247 
León 25 da enero de 1919.—/ 

Revilla. 

H^go saber: Que por D. Máximo 
Bromer, Vecino de Astorga, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 16 del mes 
de entro, a las nutve y quince mi
nutos, una lollcltud de registro pi
diendo 30 pertenencias para la mina 
de plomo llamada Acacia, sita an el 
paraje La Lojada, término de Aga-
dán, Ayuntamiento de Ponferrada. 
Hace la designación de las citadas 
30 pertenencias, en la forma sl-
gulent:: 

Se tomaré como punto de partida 
el ángulo SE. de la casa propiedad 
de los herederos de D. Antonio Pra-
da, Vecino que fué de Valdecañada; 
desde cuyo punto se medirán 100 
metros al O., colocando una estaca 
auxlllar;200alN., la 1.a; 1.500 al O., 
la 2.*; 2G0 al S., la 3.a, y con 1.500 
al E. se llegará a la estaca auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de 

'las pertenencias tollcltadas. 
Y habiendo hecho constar este in

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ta Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qobernador, sin perjuicio da 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados, dea-
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposldones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parto dal terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla-
glamento. 

El expediento tiene el núm. 7.250. 
León 87 de enero de 1919.—/. 

Sevilla. 

Hago saber: Que por D. Bernardo 
Zapico Menéndez, Vécno de León, 
se na presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 14 del 
mes de enero, a las once y cuarenta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo la demasía de hulla llamada 
/.* Demasía a Elena, sita en tér
mino de Orallo, Ayuntamiento de 
Vlllabllno. 

Solicita la concesión del' terreno 
franco comprendido entre las minas 
«Elena,» lúm. 4.312; «Moría !0.a.>-
núm. 4.399; «Ponferrada núm. 11,» 
núm. 448, y-«Nutva Teresa,» nú
mero 4 401. 

Y habiendo hecho constar esto In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, aln perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.248 
León 25 de enero de 1919.—/. 

fíevilta. 

Hago saber: Qje por D. Adriano 
Becerril, vecino de León, en repre-
ssntadón de D. Urbano Medlavllla, 
Vecino de Barruelo (Falencia,) se h i 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 22 del mes 
de enero, a las doce y quince minu
tos, una lollcltud de registro pi
diendo la' demasía de hulla llamada 
Demusla a Regina, sita en térmi
no da San Clbrlán, Ayuntamiento 
de Llllo. 

Solicita la concesión del terreno 
trauco comprendido entre las minas 
«Regina,» núm. 2 529,y «2.* Gene-
ros»,» núm. 4,430. 

Y habiendo hecho constar esta in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que ae consideraren con derecho al 
todo o parta del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.259 
León 25 de enero de 1919;—/. 

Revilla. 

Hago saber: Que por D. Fernan
do Merino Villarlno, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 24 del 
mes de enero, a las nueve y treinta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 11 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Carlos, sita en 
término de La Granja de San Vicen
te, Ayuntamiento de Albares. Hace 
la designación de las citadas 11 per
tenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la Itbor qué lo es de la mina «La 
Nueva,»y de él se medirán 700 me-, 
tros al 0 . 1 5 ° 28' S., colocando la 
1. » estaca; 10O al O. 15° 28' S.; ia 
2. a; 400 aIS. 15° 28' E . , la 3."; 100 
ai O. Í50 28'S., la 4 a; 100 al N . 
15° 28' O., la 5.a; 100 al O 15° 28' 
S.. la 6."; 300 al N . 15° 28' O. , la 
7.a; 100 al E. 15° 28' N , la 8.a; 200 
al N . IS" 28 'O , la 9.a; 200 al E . 
15° 28' N.I la 10, y con 200 al S. 
15° 28' E , SJ llegará a la 1estaca, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ia Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qobírnador, sin perjuicio d* 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de trelata días, contados dea-

de su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art.. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.260. 
León 29 de enero de 1919.=/ 

Revilla. 

Hago sabar: Que por D. Dionisio 
González Miranda, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 22 del 
mes de enero, a las once y quince 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 50 pertenencias para la mi
na de hierro llamada Previsora, sita 
en el paraje «Abesedo,» término de 
Pombrlego, Ayuntamiento de Benu-
za. Hace la designación de las cita
das 50 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la afluencia del rio So-
tillo con el rio Cabrera, y ae medí* 
rán al E. 40° N . 150 metros, y se 
colocará la 1.a estaca; 700 al N . 40* 
O., la 2.a; 500al O. 40 'S . , la3.a; 
1.000 aIS. 40°E., la 4.a; 500al E . 
40° N . , la 5.a, y con 300 al N . 40* 
O., se llegará a la 1.a estaca, que
dando cerrado el perímetro de la i 
pertenencias tolldtadas. 
- Y habiendo hecho constar este 
Interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la Ley, sa ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, aln perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presenta edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposldones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediento tiene el núm. 7.258 
León 2 de librero de 1919.—/ 

Revilla. 

H¿ga saber: Que por D.Genaro 
Fernández Cabo, vecino de León, 
en representación de D. Enrique 
Gosálvez Fuentes, vecino de Ma
drid, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
21 del mes de enero, a las diez y 
cuarenta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 217 pertenencias 
para la mina de hulla llamaba /sa 
belita, sita en términos de Pontedo 
y Capilla de Campo, Ayuntamiento 
de Cármenes. Hace la designación 
de las citadas 217 pertenendas, en 
la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 1.a de la mina nombrada 
«Nueva Reconquista,» núm. 4.286; 
de él se medirán 100 metros al N . 
16° E. , colocando la 1.a estaca; 900 
al O. 16° N . , la 2.a; 100 al N . 16° 
E . , la 3.a; 2C0«1E. 16«S„ to4 ." ; 



100 a! N . 16° E . , la 5 *; 200 al E. 
IB0 S , la 6."; 100 el N . 16° E. , la 
7.a; 100 al E. 16° S., la 8.»; I0Ü al 
N . 16° E. . la 9.a; 100 a! E. 16° S.. 
la 10; 1(30al N . 16° E , la II; 100 si 
E. 160S.,!a 12; 100 al N . 16° E . , 
la 13; 100 ai E. 16° S., la 14; 100 al 
N . 16° E . , la 15; 100a! E. 16° S., ¡a 
16; 300 ai N . 16° E. , la 17; 100 ai 
O. 16° N . , la 18; 100 al S. 16° O., 
la 19; 100 al O. 16° N . . la 20; 100 
a: S. l'50O., la 21; 100 si O. !6° 
N . , la 22; 100 al S. 16" O., la 23; 
100 al O. IK" N . , la 24; 100 al S. 16° 
O., la 25; 200 al O. 16° N . , la 26; 
100 ol S. 16° O., la 27; 100 si O. 
16° N . , iu 28; ICO al S. 16° O., la 
29; 100 al O. 16° N , la 30; 100 al 
S. 16° O., 18 31; 1 SOOalO IG^N., 
la 32; 800 al S. 16° O., la 33; 200 al 
E. 16° S., la 54; 100 ai N . 16° E . , 
la 35; 3.500 al E. 16° S., la 36; 300 
al N . , 16° E . , l a 37,jicon 1.100 al 
O. 16° N , se llegará «I punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias soilclía-
das. 

Y habisr.fla hecho cciKstsr sai» ¡II* 
tonvio <¡utt Usm raXado «I &• 
pizlto preMnldo por la L s j , ÍS i» 
íúmiiido dichE xollcliul por dfeciüc 
•¿al Sr. Qol'srnfiíor, sin perjuicio ¿t. 
tercero. 

Lo qw» so anancla por ¡us4!ir •i» 
jwutntt «dicte para qn« s-i *! !£.-• 
•siimd» tr*liita diaf,sontedo» tod» 
su facha, ptiedan prasonts; sn al Qty 
tiiííno civil sus nuissiclonts ÍOJ qm 
s?, ccnsldttarse con dar«cba al todo 
o parte da! terrino «olicitsd.i, JÍ3ÍP 
prtvlen* al mt. 38 dal R.-iglimento. 

E l «xpedle-ts tlen* s¡ nam 7 257 
Laón 5 de febrero d* 1919 o / 

Set i í la . 

Hago ttber: Que por O. Angel 
AlVarer, Vecino de León, en repre
sentación de D. Bug«n!o Diez y 
Diez, vecino de Bemblbre", se ha 

- presentado en el Gobierno civil de' 
esta provincia: en el dfa 24 del nres 
de enero, a las once y treinta mi
nutos, una solicitud de registro pl 
dlendo 40 pertenencias para I» mina 
de hulla llamada Bonita, sita en 
los parfjes iValcabsoy Campo la 
Cruz.> término de Torre, Ayunta-
miento de A'bsres. Hice la deslg 
nación de las citadas 40 pertenen 
das, en I» forma siguiente: 

Se tomará como punió de partid;) 
el mismo qua sirvió para la mina 
«Enrique > núm. 6.273; desde cuvo 
punto se medirán 400 metros si N . 
y se colocará la 1.a estaca; 500 s! 
E. , la 2."; 800 a! S , la 3.a; 500 al 
O., la 4.a, y con 400al N. se Ikgirá 
si punto de ptirtlda, qucdündo ce
rrado el pfrlmatro de las p«rtene.i-
das soücitadss. 

Y habiendo hacho constar este 
Interesado que tlsnsi realizado el de
pósito prevenido por la Ley, ÍB ha 
admitido dicha apllcltud por dsertto 
del Sr. Qcbernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que su Hiuncit; pnr medio ¡Jsf 
presante edloio para que en e! tér
mino de trcltiin ui-is CQnindoü des
de JU fecha, puedan prsscrt'ar en c! 
OobieiüG civil SUJ oposlclonas los 
que se-consideraren con derecho si 
todo o ÜWÍÉ del terreno solicitado, 
según pr&vlciic el a- t. 28 del Regla 
mtr.ío. 

El expediente tiene el núm. 7.261. 
León 5 de febrero de 1919.=/ 

Rcvilla. 

Hago Saber: Que por D Pedro 
Pardo Rublo, vecino de León, en 
represünliidán del Excmo,. Síñor 
D. ¡Fírnando Msrlno Vlliariho Va-
dito da León, se hit presentada 
en e! Gobisrno civil de esta provin
cia en el día 28 (Sel mes de enfro, a 
las ácci y trelntü minutos, una so
licitud de reglitro pidiendo 12 per
tenencias para ib mina de hulla lla
mada Lorenzo, sita en término de 
La G-anj-i de San Vicente, Ayunta-
ir.ler.to de A bsres. H.ica la designa
ción de las citadas 12 pertenencias, 
en la forms siguiente, con arreglo 
al N . v : 

Se tomará como punto de partida 
la lubor que lo >3 de la mina «La 
Nu'¡va.» riú:n. 4 310, y de é! s» ma-
dirán 700 metros al O 15° 28' S.. 
colocando una estaca auxiliar; 200 
a l N . 15° 28' O., la 1.a; 200 si N . 
15° 28' O., la 2.a; 100 a 'E 15° 28' 
N . , ia 3.a; 2CO A N . 15° 2 8 ' C , la 
4.a; 200 al O. 15° 28' S., la 5 a; 100 
aIS. IS 'SS 'E . , la 6 a; ICOol O. 15» 
28 'S. , la 7.''; 200 al S I S ' a S ' E . , 
la 8.a; 100 a! O. 15°28 'S , ¡a 9.a; 
300 a! S. 15° «8* E. , la 10; ICO a! 
E. 15° 28' N . , !a 1!; 200 ai N . 15° 
28' O., la 12. y con 200 al E. 15° 
28 N . , sejllcg^rá a la 1.a estaca, 
quedando cerrado el peifmstro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo lucha constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la L?.y, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que sa anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte de) terreno solicitado, 
según previtme el art. 28 dei Regla-, 
mentó. . 

E l expediente tiene e! núm 7 262. 
León 5 de Obrero de 1919.—/. 

Revüla. 

Hogo saber: Que par D. Victori
no Luengo Prieto, vecino de Astor-
g j , se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el dfa 

"29 del mis de entro, a las onca y 
cinco minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 212 porlenenclín pa
ra la mini de h'erro l 'nmdi Nues
tra Señora de Covjdotga, sit-i en 
término de San A Jríán, Ayuntsmi •li
to d i SmEitíbiiiidsValduiZí!. H i 
ce la designación de las Mates 212 
pe?tcnencles, en la formi sigulentf: 

S í tomará como punto de partida 
ia cúípid- de una peí!4 llamada «pe
ña del molino, > y Ae él se niaiilrán 
100 metros H! S. 50° E.. la l . " esta
ca; 4.000 al E ar N . , Ia 2 °; 400 
a l N . 50°O., la3a; 4.400al O. 50° 
S., la 4"; 200 a! N 50° O , la 5."; 
600 a! O. 50° S., la 6 » ; 600 al S 
50° 5., la 7.', y con 1.000 al E. 50° 
N . , se Herirá a la 1.a estaca, que-
djndo cariado e: p-rfmetro de las' 
pírtensneias so!lcll!ídss. 

Y habiendo hecho constar este In 
teresado que tUne realizado el de 
pójlto ravetildo por la Ley, se hs 
admitido dicha solicitud purdecrato 
da! Sr G ;b¿rnador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se snuucia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dl»s, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene ei art. 28 del Regi
mentó. 

El expediente tiene el núm. 7.268 
León 5 de febrero* de 1919 —y. 

/ evilla. 

Hsgo isb.-r: Que por D. Nicanor 
López Fernández, vecino da Leóu, 
«n reoresentación de D. Julián de 
Pnz G jdos. Vecino de Folgoso de la 
Ribera, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dfa 20 del mes de enero, a las once 
y diez minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 16 pertenencias para 
ia mina de hulla llamada Jal i i ln , sita 
en término de Boez'i. Ayuntamiento 
de Folgoso de la Ribera. Hace la 
designación de las citadas 16 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

S i tomará como punto de partida 
él ángulo NE. de la mina «Aman 
da,» núm. ^170, y desde él se me
dirán al O. 600 metros, colocando 

.la 1.a estaca; 100al N . , la2 a; 200 
al E , la 3.a; 100 al N , la 4 •; 400 
al E . , la5.a; 100al t i . , la 6 »; 200 al 
E . , la 7.a; 300 al S., la 8.a. y con 
200 al O. se llegará al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado al da-
pósito prevenido por la ley, M ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dei 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, centadts d u 
de su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parta del terreno soHdta.io, 
tegún previene el art. S8 del Regla
mento. 

El expedienta tiene el núm 7.255 
León 3 de febrero de 1919.—/. 

Rcvilla. 

Higo saber: Que por D. Victori
no Luengo Prieto, vecino de Astor-
ga, se h i presentado en el Gpblerno 
civil de esta provincia en el día 29 
del mes de enero, a las once y diez 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 200 pertenencias para la 
mina de hierro llamada Nuestra Se
ñora de Covador.ga 2 . ' , sita en el 
paraje El Moscadero, términos de 
Santa Lucfa y San Adrián. Ayunta
miento de San Esteban de Valdueza.' 
Hace la designación de las citada* 
200 pertinencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una bocamina o soca
vón antiguo sito en el Indicado pa
raje, y de ¿I se medirán con arreglo 
al N . m. l.OOO.metrrs al E . , colo
cando una estaca auxiliar; 200 al S., 
la 1.a; 5.000 al E . , la 2 a; 400al N . , 
la 3 "; 5.000 al O., la 4.1, y con 200 
al S. te llegará a la estaca auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias sollcltedas. 

Y habiendo hecho constar este 'n-
temado que tiene raellzado el da-
rfelto prevenido por la Ley, aa ha 
udmHfdo dicha solicitud por decreto 
íe! Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

Lo que se anuncia por medio del 
pruente edicto para que en el tér
mino de tnlnta dlai, contados d»t-
í e MI fecha, puedan preientar en el 
Gobierno cMI sus opcsldone» los 
qii» se consideraren con derecho al 
todo o puto del tarreña solldtedo, 
según previene el art. f8 del Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.269 
León 5 de febrero de 1919.—/. 

Revllla. 

Hago saber: Que por. D. Nicanor 
López Fernández, Vecino de León, 
en representación de O. Julián de 

V AnnneloH 
„ _ , , , . _ - ^ - Se hace saber a D. Gabriel Gon-

blerro civil de esta provincia en el 1 bán (Zamora), que el Sr. Goberna 
dia 20 dei mes de enero, a las once '. dor h» acordado con esta f echa can-
y quince minutos, una solicitud de ! celar la solicitud de registro para la 
rtgtstro pidiendo lo demasf.1 dehu- ¡ mina de hulla nombrada M te aban-
ka llamada Demasía a ¿maneta, j , .„n „ - .¿ ,_ . |„„ J . I „ N . „ . 

sita en término de Boeza Ayunta- f. ^ J f ^ »,? 9 arfnJa• 
miflnto de Foigiso de la Ribera. < Ayuntamiento de Albares, por Inde-

Solicítala concesión dei terreno ' terminación en el punto de partida. 
franco comprendido entre las minas 
«Amanda.»núm 6.170; «Sorpreia.» 
núm. 6.640, y «RJIna,» núm. 4.047. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
ad-.nltldo dicha scllcitud por decreto 
dei Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que f* anuncia por medio del 
pr-'-'sente edicto para que un el tér
mino de treiniu dias, contados de*» 
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parle del terreno solicitado, , 
según previene e! art. 23 dii R. gla-
münto. \ 

El expedienta tiene el núm. 7.256 ! 
León 3 de febrero de 1919.—/. ¡ 

Revllla. i 

León 10 de febrero de 1919.—El 
Ingeniero Je fe , / Revllla. 

Se hace jabera O. S¿raf(n Enrf-
quez Cubero, Vecino de Astorgi, 
que para comunicarle la resolución 
recaída en la solicitud dirigida al 
Sr. Gobernador en 30 de enero Úl
timo, debe nombrar representante 
en la capital, según previene el ar
ticulo 135 del vigente Reglamento 
de Mlnetia. 

León 11 de febrero de 1919 —El 
Ingeniero Jefe, / Revttía. 

LEON: 1919 

Imp. de la Diputación provincial 


